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S U M A R I O

G0BEE1ÍACI05—Se antoriza la-^rogación de 
S L213.23—.Se dispeosa la publicaiáóii de 
neos edictos^Se comisiona al Gol>ernador 

' Político del departamento de Valle para 
qae dé ana pública y eomplida satisfaceléii 
al seSorCénsnl de México, don Lúis G. Uli- 

' barrí—Se dispensa la pnblicación de nnos 
edictos—Se dispensa la publicación de unbs 
.edictos—Sedispensa la publicación de unos 
edictos—Sedispensa un parentesco—Se au
toriza la erogación de $ ^.00—Se dispensa 
la publicación de nnos edictos—Se dispensa 
la  pnblicaclóD de unos edibtos—Se dispensa 

- la.publicacáón de unos edictos—Se nomb 
un Inspector de P o lic fe ,j Hacienda— Se 
nombra nn Inspector de Policía y Hacienda 
—Se autoriza la erogación de ? 10,00—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se autoriza la  erogación de $ 128.96* 

jÍUSTICIA—Se autoriza un excedente de * 10.00 
—Se autoriza lá erogación de $ 10.00—Se au
toriza la erogación dp 8 13.0Q.,,

AVISOS.

Vienen....................................... .8 705.14
Boypñtal

í A  José liino Mejía, flete de útiles
3 i  para el Hospital.............................  33.27

( A  Apolonío Valle, id, id. id ........... 101.33
Palatío

A  Donoso Medina, á buena cuenta 
del trabajo de reparación del Pa
lacio...............................................  15.00

A  Donoso Medina, id. id. id ..........  17.00
* ' Luisiy Ferracuti, á buena cuen

ta del trabajo de enladrillado... 30Q.00
Pólítía

í A  Calixto Carias, pata pago de ope- 
5 '' lariois que fabrican calzado para 

( la Policía........................................ 41.50

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de $ 1.213.23

Tegntígalpa: 24 de diciembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de inil doscien
tos trece pesos veintitrés centavos, suma 
á que ascienden los siguientes gastos ex- 
tiraordinarios pertenecientes al Ramo de 
Gobernación y  hechos por la Caga Nacio
nal durante los últimos tres meses del 
afio económico próximo pasado:

Imprenta
A  Agustín Flores, flete de útiies para la Im

prenta.......................................... í  ■ 80.28
A  Hicolás NüQez, id. id. id......... 29.54
“  Vicente Bustillo, id. id. id ......  25.27
«  Isabel Espinosa, lU id. id ........ 59.40
“  Apolonío Valle, id. id. id . .. 17.01
“  J. Angel Navas, id. id. id ........ 45,36
“  J. Angel Turcios, id. id id . 87.89
“ Nicolás Matamoros, id. id. id ... 96.39

_ “  Pedro Flo-'̂ es, id. id. id ....  8.50
Feátivídacki

( A R. Strebsr, \alor de los licores y 
I útiles que suministró para la c 

lebraeión del 15 de septiembre
I de 1907. . .....................  20.3.50
U4. Juan Sciadtc-ann io ,id . id .. 52 00

Van. 705.14

T otal.....................................81.213.23
Bichos gastos se imputarán de la ma

nera siguiente: el número 1 á la partida 
2^, capítulo V ; los números 2 y 4 á la 
partida ??■, capítulo X II; el número 3 á 
la partida única, capítulo IX ; y el núme' 
ro 5 á la partida única, sección -<Policía 
de .Tegucigalpa y Comayagüela,» capí
tulo IV , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D It iLiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1908,
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Justo Sobalbarro y Paula 

Ochoa, vecinos de Beitoca, en este de- 
partamento, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva,^ 
Comuniqúese.

DXv il a .
. El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igfmdo Castro.

Se comisiona al Gobernador Político del depar
tamento de Valle para que dé una pública 
y cumplida satisfacción al seSor Cónsul de 
México, don Luis G. CTlibarri.

Tegucigalpa: 24 de diqiembre de 1908. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
ComUiotisr ai Gobernador Político de'i 

departamento de Valle, Coronel don Pa
blo Rosales E ., para que, en demostra-

íáón de la pena con que el Gobierno de 
Honduras ha visto el ultraje inferido al 
sefior Cónsul d̂ e México, don Luis G. 
Ulíbarrí, por'Individuos d é la  guardia 
militar en la Aduana de Amapala el d^  
16 de noviembre próximo pasado, dé pú
blica y  cumplida satisfacción al expresa
do sefior Cónsul Ulíbarrí, manifestándo
le que el Gobierno ha reprobado el hecho 
cometido en su persona y asegurándole 
que los dulpables serán castigados con 
todo el rigor legal,—Comuníquese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en. el Despa
cho de Gobernación, *

J. IgnO'do Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1908,
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á J, Antonio Inestroza y 
Dolores Guillén Zelaya, vecinos de Juti- 
calpa, departamento de Olancho, la pu- 
blif:aeión de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva,-Comuníquese.

• D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la pubUcación de nnos edictos

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1908,
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Narciso Boquín y Gniller- 
mina Bendafis, vecinos de la ciudad de 
Cíomayagaa, departamento del mismo 
nombre, la pubiicacióa de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Administnición de Rentas de aquel de
partamento. — Comuniqúese.

D á v ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Jg$*a<io Castro.
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gldPrTKI^TfTA 3>B.HD2SI>DSAS

Se ̂ f-aensa-la. pgakaái5ndecaíse3Sgtos

Tegac^elp&z 39 de dídemhre de ÍSO^
E l Presidente

A C rS E D A ;
Dísptraisar á Melecio Ardón. y Merce' 

des Dübón, vecinos de Santa Bosa, de
partamento de Oopán, la poblicadto de 
edictos para ccmtraígan matrimonio 
civil; previo el pago de la soma de diez 
pesos en la Admínísteuáán de Bentas 
respectiva.—OomnníqTiese.

. P X V IL A .
El Secretario de Estado c i él Despa- 

<dio de Gobemadón,
,  JL Xpaacáo Castro.

-Se di^ieosa nn ^rentesco

Tegtuágalpa: 30 de diciembre de 1908.
E l Presidente, badendo oso de la fa

cultad 4jue le confiere el artículo 100 del 
Código Civil vigemte,

ACÜEaaPA:

Dispensar á José María F em ^ d ez S. 
y  Virginia Sabillóñ, vecinos deiColinas, 
departamento de Santa Bárbara, el pa
rentesco de coarto grado de consangui-’ 
nidad que les obste para contraer ma
trimonio <ávil.—Comuníqu^e.

DXytta.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignaoio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 90.00

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1908,
El Presidente

4CUEBDA: *
Autorizar la erogación de noventa pe

sos, que se pagarán por la Caja Nacional 
al sefior don Miguel Mont® de Oca, va
lor de su trabajo y materiales para em 
papelar y  pintar una de las piezas del 
Palacio Nacional. Dicba erogación se 
imputará á la partida 7 ,̂ capítulo XII, 
Bamo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D X v il a .
E l Secretario de Estado en. el Despa

cho de Gobernatíón,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de une» edictos

Tegucigalpa: 2 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Abraham G. Zuñiga y 
Mercedes Valle, vecinos de Comayagüe 
la, en este departamento, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nacional.—Comu
niqúese.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernaóón,
J. Ignacio Castro.

Se dí^ensa laptiáíeaci&i de usos edSetos

Tegucsgalpa: 3 de enero de 1909.
E l Premdente

AjUtít ĵHP.A t
Dísp^isar á Joaqufii Ramírez y  Mag

dalena V alladm e, vecánes de Oomaya- 
gOete, en. este departammto, la pubHca.- 
eión de edieboe para que contraigaax ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de &nco pesos en la CajaNadonal —Co
muniqúese. '

D á v il a .
E l Secretario de Estado en él Despar 

cbo de Gobernación,
eT. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicacióñ de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909,
E l Presidente

ACUERDA.

Dispensar á José María B, Zepeda y  
Juana Amada Díaz Lozano, vecinos de 
esta ciudad y  Comayagüela, respectiva
mente, en este d^artem enio. Xa pnbU- 
cacíón de edictos para que contraígan 
matrimonio civil; previo el pago de < á i^  
pesos en la Caja Nacional.-Comuníquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
Ei Presidente

ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de ley. Ins
pector de Policía y  Hacienda del depar
tamento de Valle, al seüor don Santos 
Paz en sustitución de Mauro P. Campos. 
El señor Paz devengará su sueldo desde 
el diez de diciembre próximo pasado, fe
cha en que comenzó á prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
El Presidente

.AOOEñD A- *

Nombrar, con el sueldo de ley, Inspec
tor de Pohcía y Hacienda del departa
mento de Yoro, con carácter de interino, 
al señor don Pedro Cortes, en sustitu
ción de don Florencio G. Molina, quien 
ha pasado á desempeñar otro puesto.-^ 
Comuniqúese,

D á v il a ,

EU Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S tOM

Tegnxágalp&i 5 de enero de 1909.
E l Presidíate

acuerda;
Autorizar la  erogafáón de diez peso^ 

que se p on d rá  á la  orden seSarDir
rector General de Policía, valor de una 
bandera que ha mamdado hacer para ser
v ido del cuerpo de su mando. IMdia 
erogación se imputará á la partida úxúest, 
secd6n<Pollcía de Tegucigalpa-y <3o- 
m ayagñda,» capítulo IV , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D áv elaJ
E l Semetarío- de Estado en el Despa- 

<dio A e Gob^mación',¿
■J. Ignado Oa^o.

Se admite una renuncia y  se nombra sustitulo

s Tegucigalpa; 6 deonero de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a : ^
Admitar á doñ-Páblo Arriaga Isi'rea.nn  ̂ - 

ciá del cargo de Comandante del prem-  ̂
dio de lia  ,Éspeiaimá,~dep;autem do 
Intíbtic^^nonibrar e^- su lagar,-, con ci 
sueldo de ley, al s ^ o r  don Vicente Tá  ̂ . 
bora.—Cómuníqaese.

: D á v il a .
El Se<a:étario^'dé Estado en él Despa

cho d^ Gobernamón,
Ignacio Castro.

Se dispénsala publicáciÓD de unos edictos

Tegucigalpa-. 6 de enero de 1909.
Ei Presidente

“ a c u e r d a :
Dispensár á Wenceslao Padilla y  Pe- 

trona Cruz; vecinos de Zacapa, departa- ' 
mentó de Sante Bárbara, la pubHcadón 
de edictos para que contraígan matrimo- , 
Dio civil; previo el pago de la suma de J 
diez pésos en la Receptoría déRentas;  
respectiva.—Comuníqnese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en él Despa

cho de Gobernación, .
J. Igrunño Castro.

’ Se autoriza la erogación de á 12S.d6

Tegucigalpa: 8 de enero de 1909.  ̂
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogadón de ciento vdnte 

y  ocho pesos noventa y seis centavos,; 
que se pondrán á la orden del señor Di
rector de la Escuela Militar, suma que 
se Invertirá de la manera siguiente:
Valor del género y  hechura de 

una bandera para el Palacio. .$ S.4&
Valor de la construcción de un 

estanque en los excusados del
mismo Palacio..........................  80.00

Valor de 308 la id o s  y trans
porte de los mismos para en
ladrillado de los referidos ex
cusados......................................  40,50'

Suma S. E. ú O ................. $ 128.90
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Dicha erogacíÓ22 se imputará á la par- 
-tída 7?", eapítclo X H , Hamo de Goberna
ción, dei Píesnpnesto vigente.—Conm- 

'iiíq n cse -
DXv ila .

El Secretario de Estado en el Despa- 
- d io  de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

JUSTICIA

Se aatcñ^ on excedente de $ 30.00

Tegudgalpa: 24 d& diciembre de 1908
Manifestando el setlor Jaez de Letras 

'd el departamento de Atíántida qne el 
propietario de la casa qneóeapa la ofi 

- dna de $u cargo pide la sama de caaren 
r ta pesos mensaales por alqaíler; y  ha
biendo sido aatorizada,la erogación de 
treinta pesos mensaales para tal ñn̂  el 

' Presidente
A  C i  M  i - f .T l  A  -

Antorizar el excedente de diez pesos 
'mensnales, debiendo imputarse á la par
tida 4^, capítulo IV , Ramo de Justicia, 

-del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.
DXv ila .

El Secretario de Estado en el Despa- 
' cho de Justicia,

J. Igiuioio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de diez pesos 
' que se pagarán al señor Juez de Letras 
de Yoro, valor de dos libro.s en blan
co que necesita para el servido de su 
oficina. Dicha erogación se imputará á 
la partida 4?*, capítulo IV, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente,—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

-cho de Justicia,
J. IgTutcio Castro.

Se autonza la erogación de f  12.00

Tegucigalpa: lo  de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogadón de doce pesos, 
-que se pagarán al señor Juez de Letras 
-de Intibucá, valor de dos libros en blan
co qne necesita para el servicio de su 
oficina. Dicha erogación se imputará á 
la partida 4?", capítulo IV, Ramo de Jus
ticia, dei Presupuesto vigente. —Comu
niqúese.

Dá v iu a .
El Secreta.rio de Estado en el Despa- 

•cho de Justicia,
J. Ignacio Castro. |

A V I S O S hoy, á  las nueve a. m ., la primera copla ce una 
I escritura otorgada en esta dudad, ei velntloc-ho 
I deí mes próximo pa^do. ante el Juez de 

El jnftaseiito. B ^istiador de la Prc^ledad 12? de lo Criminal don Valentín Cália. por la 
Imniieble del depífcrLaíLtfcmo de Olantáio, ñaceicuAL w Síudiuuüe la ciudad de cx>mavaguea 
saJser; <iue en ^ ta  íeeba ba presentado éí L ícen-; don Cornelio Píalios S., eleva á instrumento pw*

blico la donación de nn solar ¿  íavor de Martina 
Cubas, «áto en la coarta avenida de dicha ciu
dad, y linda: por el Xorce. coa solar de Elíseo 
Sevilla: por el Sur, ^  de Goncepción Centeno;

<áado don Gregorio Beyes, á las diez a. m.. la 
primera copía de una escritum pública autori
zada por el Jvusz de Paz de lo Civil de esta ciu
dad, con fedoa quince de! corriste , por la que
doña Cesárea So«a v. de Grdóñez. dé este veda- por el Este, coa el de Pantaleóa Dáviia: y >or 
daiío, vendé al presentado, por la sama de dos- j el O ^ e , con milpa de Miguel Pérez, mediando 
cientos ochenta pesos y después de haber sido! la cuarta avemda —P

inscrito, sp hace saber al público para los efec
tos del artículo 2A22 del Código CJviL—Teguci
galpa: 3 de diciembre de 3S0S
9 T  Ai.iatTfcr CÁLix.

rematada á so fevor. una finca cultivada de za
cate artificial y plátanos, cercada con alambre 
espigado, como de veintidós manzanas de erten- 
sión, situada en las márgenes del río Guavape. 
de esta comprensión municápal, y cuyos límites 
son: al 2forte, trabajo de los herberos de Pedro 
Guiíarro; al Sur, el río Gnayape; al Oriente, taa- 
bajo de Manuel Acosta: y al Poniente, trabajo 
de don ICgoel Mejía. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo CivQ.—Juticalpa: 18 de diciembre de 1908, 
8 -8  Cablos Ze l a y a  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olaneho, hace 
saber; que con fecha veintitrés del corriente 
mes ha presentado el sefior don Trinidad 3ía- 
tote h. la primera cocía de una escritura públi
ca autcffizada por el Juez de Letras de lo Civil 
de este departamento, Licenciado Carlos Zelaya 
Z-, con feírha veintidós d» los corrientes, por la 
cual don Wenceslao Eodn'guez, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, le vende dos dere
chos de tierras del sitio de “ El Naneé;”  de esta 
comprensión municipal, cuyo sitio está limita
do: al Norte, con terrenos nacionales; al Oeste, 
con terrenos del sitio de Maimsaca; ai Sur, con 
linderos del sitio de Santa Bárbara, de Caloña y 
el río de Juticalpa: y por el Oriente, con monta
ñas de El Zapote Verde y tjerrasde El Carbonal. 
También consta en el mismo documentóla ven
ta de una casa, construcción de bahareque, cu
bierta de teja, de cinco varas y tres cuartas de 
largo por cinco de ancho, y la de una finca como 
de cuatro manzanas de extesaón, cubierta de za
cate, c^ña y árbültei fruíales. Estos inmuebles 
están situados en tierras del sitio de El Nance, 
y limitados así: al Norte, con camino que 
conduce de esta ciudad ai pueblo de Mamo: al 
Sor, con el río Juticalpa: al Este, montes bal
díos; y al Oeste, finca de Sinfonano Andino. 
El derecho de tierras y fincas descritas han sido 
vendidas por la suma de noventa y nueve pesos* 
Y  no habiendo antecedentes inscritos, se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Juticalpa: 23 de 
diciemore de 1908
8—8 Cablos Ze l a y a  Z.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el doce de diciembre del afio próximo pasa
do se presentó á este Despacho el Coronel don 
Julio Benítez. denunciando una zona mineral 
situada en jurisdicción de Namasigüe. departa
mento de Choluteca, cuyos límites son: al Nor
te, el cerro -Las Lomiias del Zarzal;”  al Sur, el 
cerro “ La Vigía;”  al Oriente, el cerro -Pregún
tem e:" y ai iVüicnie, ia eoíradía dd  aiiSiüO ce
n o. jJioh& Zuna cousta uc dosciéntas lieuiáieas. 
Lo que se pfjue en oooocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa: 26 de enero de 
1909.
9-19* M. B. SOSALES.

El inf.^ascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Camilo 
Serrano Cálix. de este vecindario, iia presentado

El infrascrito, Registrador déla  Propiedad
* ^ * iv * ^ -* i^ * -^  ^ / i  Xn a  ,- 0  V1 HmfAA íaJ WW AA*4JVt# ♦ MU&

que el día de hoy, á  las ocho de la mañana, ha 
presentado á este Registro el Licenciado don 
Jerónimo J. Reina, para que se inscriba á favor 
de don Juan Ramón Cueva, la.primera copia de 
una escritura de compraventa, autorizada el 
veintiocho de noviembre del año próximo pasa  ̂
do por el Juez de Paz del pueblo de Copán, en 
este departamento, y Notario Público, por mi
nisterio de la ley, don José María Andrarle, en 
la que consta: que don Filadelío Esquivel ven
de ai citado señor Cueva, por la cantidad de 
cincuenta pesos, una casa y solar situados en el 
mencionado pueblo, midiendo la casa siete varas 
de largo por ocho de ancho, inclusive ei corredor, 
cuoierUL de teja y sm paredes, la cual esta uoi- 
cada en ei fondo del respectivo solar, en el que 
solamente hay cultivados unos pocos árboles de 
naranjo y limo, midiendo dicho solar cincoenta 
y tres vd.ras alE&te, cincuenDay seis ai Norte, 
cincuenta y ocho al Oeste y cincuenta ”  dos aí 
Sur, con los siguientes límites, al Este, calle de 
por medio, solar y casa de don Gástalo Alvarez; 
al Norte, solares de las casas de don Juan Ra
món Cueva, Bartolo y Fiancisca. Maitínez. al 
Oeste, solares de don Antonio Lara y Pedro 
Ramírez; y al Sur, solares y casa de don Guada
lupe López, calle de por medio. El señor Es- 
quivel adquirió la casa en referencia por haberla 
construido personalmente, y el solar por habér
selo cedido, deslindado, la Corporación Municipal 
del aludido pueblo. Y  siendo esta la  piimeia 
inscripción que se pretende del referido inmue
ble, se pone en conocimiento del público en 
cumplimíciito de lo pr^^sciíto pox ol artículo 
 ̂ ~ óc c Mi*

bre de 1908.
9 J. R . CUÉLLAB.

El Registrador de la Propiedad del departar 
mentó, hace saber; que doña Sotera Urías, sol
tera, de oficios domésticos y de este veundario, 
presenta hoy, á las dos de la taide, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica, autorizada en esta ciudad, el once del mes 
en curso, ante el Notario por ministerio de la 
ley don Benigno Anta, por la cual consta: que 
la presentante compra á don Liuerato Ancnec- 
ta, casado, labrador, mayor ce edad y de este 
vecindario, un solar situado en el barrio de San
ta Catarina de esta ciudad, de ulc¿ vani*. ue 
frente por cuarentitrés de fondo, lindante- por 
ei Oliente, consolar que fué de C*.i. J ’ian 
Dios llaldonado, hoy de don E 'olíci.g Tinto, y 
mide por este rumbo diez v'aras; al Norte, con 
solar de la sucesión de Domingo Coto y casa de 
la misma sucesión; al Poniente, con casa de 
Tránsito Muñoz y que fué de Cruz üernández, 
calle real de por medio; y al Sur, con solar de 
don Victoriano Aguilar. también calis de íKir 
medio. Dicha venta se efectuó con todos sas 
usos y servidumbres, anexos y permanentes en
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ei ^z.Zz. eantídaii d i veinte peses. Y
por i.o liítucv <iot-«ceuente lUacriLO. ¡>e pone en 
conocim iento del público para los efectos del ar- 
tícnlo 2 322 dei Código CiviL—Ocotepeque: 16 
de noTiembre de 1908.
9 FeaisCisco Etjbí.

El infrascrito, Eegistrador de ia Propiedad 
del departamento, hace saber: «ue don Triunfo 
Eosa mayor de edad, agricultor y vecino de 
Santa Pe. presenta hoy, á las t r ^  de la tarde, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
fecha ante el suscrito, en su carácter de Juez de 
Letras y 2s otario Público, por ministerio de la 
ley, po’’ la'eual consta que doña Petronila Oliva, 
viuda y del mismo vecindario, vende al primero 
tres derech-:^ promdirisos en un terreno deno
minado ‘ ‘Mesa G-rande,*’ sito en Ja jurisdicción 
dicha, el que se compone de una caballería de 
^tencidn. los cuales hubo por herencia de sus 
padres Tim oteo Oliva y Kieves M^reira y her
manos Jacinto y ífemesia Oliva, lindando todo 
el terreno: por el Oriente, con posesión de don 
Darío Portillo y  cementerio de Santa Pe, cami-

m.ír, sito en. jiiilscliecién Daiinicipai deKue\& 
Ceiiiac, y mediao á soilcitaá áei Abogado Qí»n 
Antonio Madrid, y colindante: por el líorte, 
con el terreno llamado Zuptes, Cimarón y Que
brada Griande. ejidal del municipio Indieulo; al 
Sur, terreüo ejidal de Atima, llamado Zuptes y 
Joconal: al Este, el titulado “ Choloma,”  de San 
Nicolás: y al Oeste, los mismos ejidos del pueblo 
de Atima. Consta aquel terreno de 185 hectá
reas y 1.300 metros cuadrados, y ha sido valora
do así: 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres pesos 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para la agricultura y crianza de ga
nado, respectivamente: haciendo un valor total 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veinti- 
cinco centavos. Lo que se pone en conocimien
to del ttúblico en demanda de licitadores.—San
ta Bárbara: lo  de enero de 1909.

PeDBO VnjA-'UBBET.A..

El suscrito, Administrador de Eentas de este 
departamento, hace saber: que el día sábado 
veintisiete de febrero próximo, á las dos p. m.,
se rematará en asta pública, en esta Adm mis- 

no de por medio: por el Norte, terreno de don í tración de Eentas, el terreno denominado ‘ ‘Las 
Triunfo Eosa: al Poniente, el Volcán y Piedra j Vueltas,”  denunciado y m edido.á solicitud de 
de Amolar: y al Sur, hacienda de Santa Anlta; j don Luis Eomero, sito entre las jurisdiCbiones

de esta ciuoad y Ceguaca, y colindante: por el 
Norte, con terrenos llamados “ Tierra Hueca^’ y 
“ Las Minas”  ó “ Compusa,”  de propiedad de los 
señores Tránsito y Entimo Eomero y otros; al 
Este y Sur, con terrenos de “ Ceguaca Abajo, 
perteneciente á Marcos Enamorado, Pres^ta^

ctiva veutrt eieetüó en la íeCha indicada COn 
todos sus usos y servidumbres anexos y perma
nentes en ellos por la suma de cuatrocientos 
pesos. Y  en virtud de no haber antecedentes 
debidamente inscritos, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del -artículo 2.322
del Código Civil.—Ocotepeque: 20 de noviembre i ción Cruz y otros; y al Oeste, con el terreno de 
de 1908. i “ Tierra Hueca”  ya referido. Consta el menéio-
9 Ebakcisco E ubí. | nado terreno de 144 hectáreas y 8.189 metros
— -------------------------------------------------------------------j cuadrados, que han sido valoradas así: 30 hectá-

Ei infrascrito. Eegistrador de la Propiedad t reas y 8.189 metros á tres pesos cada una, por ser 
del departamento, hace saber: que León TJrbi- propias para la agricultura, y  114 hectáreas, á 
na. vecinodeTalanga. hapresentadoparasu ins-1 un peso cada una, por ser adecuadas parala 
ciipcíóD, la primera, copia de una esciituraotor-j crianza de ganado; haciendo un valor total de 
gada en San Diego de Talanga. á primero de ($ 206.00’ doscientos seis pesos. Loque se pone 
oct’-’bre deí corriente año, ante el Juez de Paz | en conocimiento del público en demanda de li- 
Catatino Arm iio por la cual d  Licenciado E i-! cítadores —Santa Bárbara: 15 de enero de 1909.
carao A. Jirón y J. Elisa del mismo apellido, 
venden, en setenta y cinco pesos, á la señora 
Angela Colindres, dos piezas de casas sitas en el 
ce a ti o de dicho pueblo, de bahareque y cubier
ta de teja, de séis varas de largo por cinco de 
ancho, poco más ó menos, y linda; por el Orien
te, ■’dsa de Ventora Gómez; por el Poniente, ca
sa de esquina de Martina Colindres; por el Nor
te. con plaza de dicho pueblo: y por el Sur,.con 
solares ocupados poi Ventura Gómez y Martina 
Cohndies No habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar- 

2.322 dcl Código Civil —Tegucigalpa 3 
de diciembre de 1908.
9 ó Cá.Litz£.

P e d e o  V id ATTERETA.

bienes siguientes: una casa sita en el Baiho 
Arriba de ia ciudad de Cedros, ae cebo vaúasat 
cuadro, con su correspondiente codna, decón» 
varas en cuadro, ambas cubiertas con tejay pa
redes de estacón, y limitadas: por el Norte y d 
Sur, casas de Constantino Cuadra y María déla 
Luz K-ivas; ai Oriente, con solar baldío y ceno 
de la Piñita; y al Oeste, con casa de la seSonta 
Paulina Eaudales, valoradas en sesenta peses, 
un burro, valorado en sesenta pesos; una yegna 
baya, criando, valorada en cincuenta peses, lua 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos; una yegua blanquisca, horra, valorada ea 
cincuenta pesos: un pono colorado retinto,de 
dos años, valorado en treinta pesos; una yaca 
hosca, mocha, criando un ternero chele deaSo, 
v'alorada en treinta pesos; todos estos bienesse 
encuentran en el sitio llamado Sabana Eedm- 
da, en la comprensión de Cedros: una vaca blan
quisca nuca, criando un ternero blanquisco de. 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sííafrs 
Las Milperías, de la misma comprensión; y 
buey barroso, va.lorado en veinticinco pesos, dá3 
*itio de El Guantillo. Dichos bienes pertenece; 
a l señor Leandro Luque, vecino de la candad ’ 
de Cedros, y se subastan para hacer pago á h; 
Hacienda Pública de la cantidad de doscientos- 
sesenta y siete pesos ochenra y uno y un cusoto • 
centavos, intereses y cosías que le adeuda por el j 
alcance que tuvo en el desempeño de la Agentía| 
Elscai de Ei Guante. Se advierte queporsetj 
esta primera licitación no se admitirán pos6o-| 
res que no cubran las dos terceras partes dei va¿ 
1er por que han sido tasados dichos bienes.—Te-j 
gucágalpa: 22 de euei o de 1909.

Gonzalo S. SEqusmos, siíó.

í í  ElVI JS.TT5Í
Adolfo Díaz M., Administrador de Eentí̂  

departamental, hace saber: que á las diez a. dJ  
del quince de febrero próximo se lemataiá ^  
esta Administración U5> terreno nacional qog 
denunció el señor'don José VaHejo, situado*

hí infrascrito, Administrador Ce Eentas del

esta fet-ha se ha presentado el señor Adolfo Fu
nes, maj or de edad, casado, agricultor y vecino 
do o^tc mnmoji.iO, denunciando ooino baldío un 
tciioiiO llüuitíuü ‘AguaoAtajes,”  compuesto oe

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Mercedes Peña, en que pide se le conceda la 
posesión efectiva de los bienes que á su defun
ción dejó su legítimo padre don Julián Peña, se 
encuentra la sentencia cava parte final dice:— 
“ Cons‘̂ erai)do: que se dará la posesión efectiva 
aliieiedero ab-intestato que acredite el estado 
civil que le da derecho á la herencia, siempre 
que no conste la existencia de heredero testan 
meritsT’in ni ae pre>i;onten ot,To<i aV’-intestato de 
mejor derecho. Por tanto: este Juzgado de Le
tras. á nombre de la Be pública de Honduras, en 
observancia de los artículr>s 184 187.190. 1,039. 
1.040, 1.041. 1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40 
número 2*̂ , Ley Orgánica de Tribunales, in f ie 
re á ^Mercedes Peña la posesión efectiva de la 
parte que le corresponde conio heredera de Ju
lián Peña, de quien también lo es su cónyuge

el logar llamado Í1 — ia margeü dei»
cha del rio XTlúa, en jurisdicción del pueblo j 
El Progreso, limitado, al Norte, con fincac 
Ignacio Beyes y con montaña inculta: .̂Sti 
también con montaña inculta; y al ÚnentE|t 
Poniente, con el rio Ulúa: es propio 
agricultura; mide cincuenta y nueve heci 
y noventa y siete áre?s; y apreciada en seis 
sos cada hectárea ha sido valorado en tresca '̂ 
tos cincuenta y nueve pesos ochenta y dos, c% 
tavos.—Yoro: 18 de enero de 190S.

- ’O DIAZ E:

FfiCÜLTñD D£ aíURlSFRUD£NGIfi V 
GlLKGlñS POim CñS

quinientas manzanas, propias para la agricultu , „
la  v U  crianza de ganado, y envos límites son- Gertrudis Boíaines, todo sin perjuicio de terce- 

Kortn.Gnehilla del Bálsamo:" al Sur. “ Cerro Dublíquese esta resolución en el periódicoai Norte, Cuchilla del Bálsamo: al Sur, “ Cerro 
d.ei Filo del Zapotal:” al Este, montaña nacio- 
m i Vi)gen; y a 1 ,0este, "F ilo del Ceno Garra
fón ”  Lo que pone en conocimiepto del públi
co pora los fines de ley.—San Pedio: enero 22 de 
1909.
30 5 GsEGomo d e  L eón .

El suscrito. -* dministrador de Bertas de este 
departamento, hace s.*ber: que ei día viernes 
■veintiséis de febrero próximo, á las ios p. m , se

oficial y por carteles.—Notifique.se.—F¡aucisco 
Rubí.—Eafael Chinchilla. S.” —Ocotepeque; 16 
de enero de 1909.
4—19 Eafael Ch in ch illa , Srio.

La matrícula de esta Facultad queda abieiÉ 
desde hov hasta: 1 lo do. ccxiieii"’' , fechaenntf'

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1908.
ALBEETA a . EtJDEÍííirEí,'- 

Secretatia

V ISO

rcr-'si...r-). er 
CfC"
Gi2.

pubnca. er

¿.11l)i ¿asciIt-O, Scv.reLaiio del Juzgac.0 de x.-e 
tras ¿ 
saber: que

esta Administra- i fecha, ha señaíadr. la audiencia del día viernes

Se e-xcita á lO'. extraejei os no matr.oulsüs 
residentes en la República, que prov.r.'d..i. J *  
tener dei Ministenu lespectiyo su mar ucbh íf̂  

I extranjeros, para los efectos oue de»-eroiiitf 
2t, capitulo lY  de la Lejíde .0 Civil de este departamento, hace _  , r*". ■' ’

aue este Juzgado en audiencia de esta' **’
Tegucigalpa 1-5 de dh'eu hro de ISflS-

de Pentas. el terreno denominado
^  Al 1.L ̂  J  4 *  V » ^ no:

‘Los i diez y nueve de febrero próximo, á las tres déla, -  
Güz-ítaide, cara la venta en oública subas cade los . ip. .va,, juixi .Liíi Ati .  ̂1.J
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	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 1.213.23- Se dispensa la publicación de unos edictos- Se comisiona al Gobernador Político del departamento de Valle para que de una publica y cumplida satisfacción al señor Cónsul de México.
	Justicia: Se autoriza un excedente de $ 10.00.
	Avisos.



